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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, quince de septiembre de dos mil veinte 

 
Proceso Alimentos 

Demandante SANDRA MILENA ORTEGA CAICEDO 
Demandado HERNÁN DARÍO ZAPATA CARMONA 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00839- 00 
 
 

En atención a la petición incoada por la señora SANDRA MILENA ORTEGA 

CAICEDO en cuanto a ordenar el embargo del subsidio familiar del demandado 

acorde con lo dispuesto en la sentencia, se informa que deberá presentar 

demanda ejecutiva  de  conformidad  con  lo ordenado o  aprobado en  la  

sentencia,  con  la respectiva liquidación de lo adeudado, y demás requisitos 

de la demanda, acorde con lo dispuesto en el código general del proceso. 

 

Lo anterior, porque si bien puede presentarse un ejecutivo a continuación del 

proceso, por efectos estadísticos, la demanda debe ser nuevamente radicada 

y notificada a la contraparte y se requiere que el expediente contenga todos 

los documentos necesarios para el cobro.  

 

Se reconoce Personería al abogado RUBÉN DARÍO GARCÍA MARTÍNEZ para 

que represente los intereses de la demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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